
 

 

Sincelejo, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control: Reparación Directa     

Radicado Nº: 700013333006-2016-00058-001 

Demandante (s): Rafael Antonio Barboza Hernández y otras 

personas       

Demandado (s): Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional     

 

 

Asunto: Se fija fecha para continuar la audiencia de pruebas.  

 

 

Verificado lo dicho en la constancia secretarial de fecha 20/08/2021 que 

se encuentra registrada en el aplicativo TYBA, se DECIDE:   

 

Fijar el día 14 de octubre de 2021, a las 9:30 a.m., como fecha para 

continuar la audiencia de pruebas. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a traves de la plataforma 

LIFESIZE, para lo cual las partes, sus abogados  y el Procurador Judicial 

recibirán la invitación para unirse a la reunión, la cual será remitida a 

los correos electrónicos que hayan informado. 

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza 

 

                                                           
1 El expediente está en medio físico y también lo conforman las actuaciones que están en la plataforma 

Justicia XXI Web/Tyba a partir del 6 de abril de 2016. 
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